
La política financiera y en general el comporta

miento del sistema financiero dieron gradualmente 

movilidad al capital y facilitaron su reasignación en 

condiciones más eficientes. Este proceso se afirmó 

con la estabilidad de precios, cuando las condiciones 

de mercado apoyaron los esfuerzos de la política 

económica, facilitando el crecimiento sin tensiones 

excesivas o serios desequilibrios en la distribución 

y los precios. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NA.CIONAL 

NORMAS SOBRE PENSIONES Y REAJUSTE 

DE ALGUNOS IMPUESTOS PARA SU SERVICIO 

DECRETO LEY NUMERO 435 DE 1971 

(marzo 27) 

por el cual se reajustan la~; pensiones y ott'BS prestaciones de 

los empleados públicos y trabajadores del sector privado y se 

provee a su financiamiento en el sector público. 

El Presidente de la República de olombia, 

en uso de las facultades que le confiE:'re la Ley 20 

de 1970, y cumplidas las formalidades previstas en 

la misma, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Reajuste de pensiones en el sector privado 

Artículo 1 Q A quien tenga el status de pensionado 

en 31 de diciembre de 1970, se le reajustará, de ofi

cio, su pensión en $ 100.00 mensuales; a esta suma 

se le agregará la cuantía resultante de aplicar a la 

pensión a 31 de diciembre de 1970 ( A.A.), un por

centaje equivalente al cuatro por ciento ( 4'/c), mul

tiplicando por el número de años transcurridos entre 

aquel en el cual se causó o se reajustó por última 

vez la pensión P.A. y aquella fecha. 

Las pensiones causadas con anterioridad al pri

mero ( 19) de enero de 1966, para efectos de reajus

te, se entenderán causadas a partir de dicha fecha. 

En consecuencia, la pensión reajustada (P.R.) 

resultará de aplicar la siguiente fórmula: 

P.R. = P.A. + $ 100.00 + (1970-X) x 4% P.A. 

Donde: 

P.R. 

P.A. 

X 

Valor de la pensión reajustada. 

Valor de la pensión a 31 de diciembre de 

1970. 

Año en que se causó o reajustó por últi

ma vez la pensión. 

Parágrafo 19 Por año fiscal se entiende el com

prendido entre el 19 de enero y el 31 de diciembre. 

Las fracciones de año se tomarán para este efecto, 

como año completo. 

Artículo 29 Fíjase para el sector público una pen

sión mensual máxima equivalente a veintidós (22) 

veces el más elevado de los salarios mínimos vigen

tes en el país, salvo lo dispuesto en el articulo 113 

de la Constitución Nacional, y en aquellas otras nor

mas legales que fijen regímenes especiales para la 

materia. 

Artículo 39 El Gobierno Nacional hará los reajus

tes de pensiones cada tres (3) años, teniendo en 

cuenta la variación de salarios registrada en ese pe

ríodo, de conformidad con el porcentaje ( o/o) de va

riación que fije el Consejo Nacional de Política Eco

nómica y Social. 

Artículo 49 Queda excluído de este reajuste: 

a) El personal militar de las Fuerzas Militares 

y el de carrera de la Policía Nacional; 

b) El de maestros, en cuanto se refiere a la pen

sión complementaria que reciba por los Departamen

tos o Municipios; 

e) El de los Ferrocarriles Nacionales siempre y 

cuando haya obtenido reajuste por convención colec

tiva y sea este más favorable, caso en el cual el 

reajuste se verificará a partir del año del último 

reajuste. 
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Para este efecto, la aplicación de la Ley 5!.\ de 
1969 se tiene como reajuste complementario de la 
Ley 4!.\ de 1966, por tratarse de una ley interpre
tativa. 

CAPITULO II 

Reajuste de pensiones en el sector privado 

Artículo 59 Las pensiones a cargo del sector pri

vado, no pagadas por el ICSS, inferiores a cinco 
mil pesos ($ 5.000.00) mensuales, causadas a 31 de 
diciembre de 1970, se reajustarán con cien pesos 
( $ 100.00), más un porcentaje igual a veintidós por 

ciento (22% ), menos el producto expresado en por
centajes que resultará de multiplicar la pensión a 
31 de diciembre de 1970 (P.A.) por cuatro milésimas 
(0.004). La pensión reajustada (P.R.) será igual al 
valor de la anterior (P.A.) más el monto obtenido 
de aplicar el porcentaje que queda de la resta an
terior. 

En consecuencia, la pensión reajustada resultará 
de aplicar la siguiente fórmula: 

P.R. = P.A. + $ 100.00 + 22 % X P.A. - (0.004 X 

P.A.) o/o x P.A. 

Donde : 

P.R. Valor de la pensión reajustada. 

P.A. Valor de la pensión causada a 31 de di
ciembre de 1970. 

Artículo 6Q De conformidad con el artículo 29 de 
la Ley 7!,\ de 1967, y con el Decreto 1233 de 1969, nin
guna pensión de jubilación podrá ser inferior al sa

lario mínimo legal más alto, vigente en la capital 
de la República, que es actualmente de diez y siete 

pesos con treinta centavos ($ 17.30) diarios, o qui
nientos diez y nueve pesos ($ 519.00) mensuales. 

Artículo 79 Fíjase para las pensiones del sector 

privado una pensión mensual máxima equivalente a 
veintidós (22) veces el más elevado de los salarios 

mínimos vigentes en el país. 

Artículo 89 Las pensiones causadas a 31 de di

ciembre de 1970, de cinco mil pesos ($ 5.000.00) o 
más, se reajustarán con cien pesos ($ 100.00) más 

un dos por ciento (2 o/o ) de su valor. La pensión rea
justada será igual al ciento dos por ciento (102%) 

del valor que tenía en 31 de diciembre de mil nove

cientos setenta (1970) más los cien pesos ($ 100.00). 
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Artículo 99 El mecanismo futuro para el reajuste 
de las pensiones a cargo del sector privado, será 
igual al dispuesto en el artículo 39 de este decreto. 

CAPITULO III 

Auxilios para gastos funerarios 

Artículo 10. El auxilio funerario para los afiliados 
que fallezcan en servicio, serán cubiertos por la 
respectiva Caja de Previsión Social en cuantía equi

valente a un mes de sueldo básico sin exceder de 

$ 3.000.00. 

Artículo 11. Los gastos de sepelio de los pensio
nados de las Cajas de Previsión serán sufragados 
por estas en cuantía de dos mensualidades de la 
pensión del causante sin pasar de $ 3.000.00. 

Artículo 12. El auxilio funerario para los pen
sionados del sector privado será cubierto por el res
pectivo patrono o entidad en cuantía de dos mensua
lidades de la pensión sin que exceda de $ 2.000.00. 

CAPITULO IV 

Financiamiento del reajuste de prestaciones sociales 

Artículo 13. De acuerdo con el ordinal f) del ar 
tículo 1 Q de la Ley 20 de 1970 sobre facultades ex
traordinarias para establecer todos los medios de 
financiación necesarios a los fines de dicha ley, y 
con el objeto de atender a las mayores erogaciones 
implicadas por el reajuste de las pensiones de inva
lidez, vejez y jubilación dispuestas en este decreto 
a las distintas entidades del orden nacional que 
deben cubrirlos, así como por el nuevo mecanismo 
o de reajuste de las mismas y por la extensión de 
los servicios médicos, quirúrgicos y hospitalarios, 

adóptanse las siguientes disposiciones: 

A) El valor de cada hoja de papel sellado será 
de tres pesos ($ 3.00), y el destino al uso en el exte
rior será de un dólar (US$ 1.00), o su equivalente 
n moneda extranjera por cada hoja. A cada hoja de 

papel sellado que se encuentre en circulación deben 
adherirse estampillas de timbre nacional o de ser

vicio exterior hasta completar su valor. 

B) En los casos contemplados en el parágrafo 29 

del artículo 29 de la Ley 24 de 1963, deberá adhe
rirse a cada hoja de papel sellado una estampilla de 

timbre nacional por valor de dos pesos ($ 2.00). 
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C) La cuantia del impuesto de timbre fijada por 

el Decreto 2908 de 1960 y la Ley 24 de 1963, en 

los casos enumerados a continuación, será la que en 

ellos se indica: 

19 Las cartas de naturalización de técnicos, mil 

pesos ($ 1.000.00). Las demás cartas de naturali
zación, dos mil pesos ($ 2.000.00). 

29 Los carnés de sanidad que se expidan por cual

quier entidad de Derecho Público, diez pesos 

($ 10.00). 

39 Los certificados de salud para posesión de em

pleados públicos y privados, expedidos por autori

dad de higiene competente o por médicos graduados 

en el momento de ser refrendados por aquella, cinco 
pesos ($ 5.00). 

49 Los certificados que expidan los funcionarios 

oficiales, cinco pesos ( $ 5.00). 

59 Los certificados de estar a paz y salvo que ex

pidan las entidades de Derecho Público, por concep

to de impuesto, cinco pesos ( $ 5.00). 

69 Las traducciones oficiales, cinco pesos ($ 5.00), 

por cada hoja. 

79 Las diligencias de autenticación de publicacio

nes oficiales, diez pesos ($ 10.00). 

89 Las copias de documentos que reposan en ar

chivos de entidades de Derecho Público, tres pesos 

($ 3.00), por cada hoja. 

99 La autenticación o reconocimiento de firmas 

por ante funcionarios de carácter oficial, dos pesos 

( $ 2.00), por cada persona cuya firma se reconozca 
o autentique. 

10. Las copias de las actas civiles y eclesiásticas 

sobre el estado civil de las personas y las certifica

ciones sobre el mismo objeto, dos pesos ($ 2.00). 

11. Los avisos de minas, trescientos pesos 

($ 300.00). 

12. Las denuncias de minas, trescientos pesos 

($ 300.00). 

13. Las actas de posesión minera, mil pesos 

($ 1.000.00). 

14. La titulación minera, así: 

a) Cada título de mina de veta, quinientos pesos 

($ 500.00), por cada pertenencia o fracción; 

b) Cada título de mina de aluvión y de piedras 

preciosas, cinco mil pesos ($ 5.000.00); 

e) Cada titulo de mina de sedimento, dos mil qui

nientos pesos ($ 2.500.00). 

15. Las concesiones de depósitos naturales, así: 

a) Las petrolíferas, diez mil pesos ($ 10.000.00); 

b) Las de minerales radioactivos, dos mil pesos 

(S 2.000.00); 

e) Las de explotación de bosques naturales, dos 

pesos ( $ 2.00), por cada hectárea en terrenos bal
díos de la Nación; 

d) Otras concesiones mineras, seiscientos pesos 
($ 600.00). 

16. Las prórrogas de cualquiera de esta concesio

nes, el 50% de la tarifa respectiva. 

17. Los permisos para explotar bosques natura

les en terrenos de propiedad privada, cuatro pesos 

($ 4.00) por hectárea. 

18. Los permisos para explotar cada depósito de 

arena, gravasa, gravillas, piedras de labor o de cons

trucción, seiscientos pesos ($ 600.00). 

19. Los títulos de adjudicación gratuita de terre
nos baldíos, dos pesos ( $ 2.00), por hectárea. 

20. Los permisos que otorgue el Gobierno para 
ocupar calles, plazas, vías y demás bienes de uso pú

blico con redes permanentes y para uso industrial o 
doméstico, dos mil pesos ($ 2.000.00). 

21. Las concesiones de fuerza hidráulica, mil pe

sos ($ 1.000.00). Las renovaciones, quinientos pesos 
($ 500.00). 

22. Las concesiones de aguas, dos pesos ($ 2.00), 

por cada litro por segundo. 

23. Las solicitudes de patentes de invención, de 

registro de marcas, modelos, dibujos industriales, 

cien pesos ($ 100.00). 

24. Los títulos o certificados de marcas, etiquetas, 

modelos, rótulos, nombres y dibujos industriales o 

ccmerciales, quinientos pesos ($ 500.00). Las reno

vaciones o prórrogas, modificaciones o traspasos, 

trescientos pesos ($ 300.00). 

25. Los títulos de patentes de invención, mil pesos 

( $ 1.000.00). Las modificaciones, prórroga y traspa

sos, cuatrocientos pesos ($ 400.00). 

26. Las patentes de embarcaciones fluviales o ma

rítimas, dos pesos ($ 2.00), por cada tonelada de 

capacidad transportadora. 
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27. Las matrículas de naves aéreas, veinte pesos 

($ 20.00), por cada mil kilogramos de peso bruto 

máximo de operación a nivel del mar, según la re
glamentación que sobre el particular expidan las co

rrespondientes autoridades colombianas. 

28. Las licencias para portar armas de fuego, cien 
pesos ($ 100.00). Las renovaciones, cincuenta pesos 
($ 50.00). 

29. Las licencias que expida el Gobierno para co
merciar en municiones y explosivos, mil pesos 

($ 1.000.00). 

30. Las licencias que expidan las entidades de 
Derecho Público, de carácter nacional, para lanzar 

al mercado productos que requieran previa acepta

ción oficial, cuatrocientos pesos ($ 400.00). 

31. Las providencias oficiales sobre reconocimien

to de personería jurídica, doscientos pesos ($ 200.00), 

a excepción de las dictadas para corporaciones cí

vicas sin ánimo de lucro; así como para sindicatos 
de trabajadores y cooperativas que no sean de in

dustriales o comerciantes. 

32. Las actas de posesión de funcionarios oficia
les nombrados en propiedad o interinamente, el dos 
por ciento (2 7{ ) sobre el valor del sueldo fijo men
sual si este no excede de mil pesos ($ 1.000.00), o 

el cinco por ciento (5 o/o ) si sobrepasa esta cantidad. 
Si el sueldo es eventual o pagadero en proporción 

al desarrollo de determinada actividad, veinticinco 
pesos ($ 25.00). Si es mixto o sea que participa del 

fijo y del eventual, el dos o el cinco por ciento (2% -
5% ) sobre el fijo y veinticinco pesos ($ 25.00) más. 

33. Las actas de posesión de los funcionarios par

ticulares que deban extenderse ante las entidades de 

Derecho Público, las mismas tarifas establecidas en 

el numeral anterior. 

34. Los permisos de navegación, diez pesos 

($ 10.00), cada uno. 

35. La legalización del documento único para el 

despacho de naves mercantes: 

a) Barcos hasta de 1.000 toneladas netas, cien 

pesos ($ 100.00); 

b) Barcos de 1.001 a 2.000 toneladas netas, dos

cientos pesos ($ 200.00); 

e) Barcos de 2.001 a 3.000 toneladas netas, tres

cientos pesos ($ 300.00); 

d) Barcos de 3.001 a 4.000 toneladas netas, cua

trocientos pesos ($ 400.00); 
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e) Barcos de 4.001 a 5.000 toneladas netas, qui

nientos pesos ($ 500.00); 

f) Barcos de 5.001 a 7.000 toneladas netas, seis

cientos pesos ($ 600.00); 

g) Barcos de 7.001 a 10.000 toneladas netas, se

tecientos pesos ($ 700.00); 

h) Barcos de 10.001 a 50.000 toneladas netas, ocho

cientos pesos ($ 800.00); 

i) Barcos de 50.001 toneladas netas en adelante, 

mil pesos ($ 1.000.00). 

Este impuesto se causará por una sola vez aun 
cuando se modifique el documento una o más veces 

durante el mismo viaje, y la legalización se efectua

rá por el Cónsul del puerto de partida, o en su de
fecto, por el funcionario consular colombiano del pri

mer puerto intermedio. 

36. Las actas que extiendan los funcionarios de 
aduana, relacionadas con artículos extranjeros in

troducidos al país en exceso por los viajeros, cua

tro por ciento ( 4% ) sobre el valor del avalúo oficial 
del excedente. 

37. La legalización del documento único para el 

despacho de aeronaves cien pesos ($ 100.00), por 

una sola vez y sea cual fuere el número de hojas 
que lo constituyan. 

38. El original de cada conocimiento de embarque 
o guía aérea diez pesos ($ 10.00) . 

39 . Toda visa ordinaria de residente para entrar 

al país veinte pesos ($ 20.00). 

40. Los manifiestos que se presenten a las ofici

nas de correos, que amparen bienes sujetos al pago 
dr derechos de importación, cinco pesos ( $ 5.00), 

por cada hoja principal. 

41. La matriz de las escrituras públicas, veinte 

pesos ($ 20.00). 

42. Cada una de las hojas de los testamentos ce

n·ados y de los privilegiados, cuando sean protoco

lizados, cincuenta pesos ( $ 50.00). 

43. Los avalúos, con intervención de peritos, que 

se presenten o se practiquen en juicios civiles o 

diligencias administrativas, sobre justiprecio líqui

do que exceda de cinco mil pesos, un peso ($ 1.00), 

por cada cien pesos o fracción. 

Cuando por la naturaleza del negocio el valor sea 

indeterminado, cien pesos ($ 100.00). 

44. Las copias de las diligencias de declaración de 

parte o de declaratoria de confeso, cuando se utili-
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cen como pruebas en los juicios civiles, o diligencias 

administrativas, cincuenta centavos ($ 0.50), por 

cada cien peso del valor de la obligación. Cuando 

el valor sea indeterminado, cuarenta pesos ($ 10.00). 

45. Las licencias o permisos para ejercer cual

quier clase de profesión reglamentada por la ley, 

ciento cincuenta pesos ($ 150.00). 

46. Las actas de inscripción de profesionales o téc

nicos en las oficinas públicas, diez pesos ($ 10.00). 

47. La inscripción de comerciantes en el registro 

público de comercio o su renovación, veinte pesos 

($ 20.00). 

48. Los libros que se registren en las Cámaras 

de Comercio, o en las oficinas que hagan sus veces, 

sea o no obligatorio tal registro, treinta centavos 

($ 0.30), por cada hoja. Junto con la nota de regis

tro se podrán adherir y anular las respectivas es

tampillas por el valor total del impuesto. 

49. Los memoriales que se dirijan a las entida

des ele Derecho Público para solicitar condonaciones, 

exenciones o reducción de derechos, salvo lo relativo 

a reclamaciones sobre impuestos, veinte pesos 

(~ 20.00). 

50. Los certificados de idoneidad y los títulos o 

diplomas que se expidan como culminación de es

ludios secundarios, universitarios, técnicos o comer

ciales, veinte pesos ($ 20.00). 

51. Los documentos privados en los cuales se ha

ga constar la constitución, modificación o extinción 

de obligaciones, al igual que la prórroga o cesión de 

los mismos, sobre su cuantía, cuarenta centavos 

( $ O .40), por cada cien pesos o fracción. Los de 

cuantía indeterminada, cuarenta pesos ($ 40.00). 

52. Los documentos otorgados en el exterior en 

lo que se haga constar la constitución o modifica

ción de obligaciones, cuando se presenten como prue

ba en juicios civiles o diligencias administrativas, 

sobre su cuantía, cuarenta centavos ($ 0.40) ), por ca

da cien pesos o fracción. Los de valor indetermina

do, cuarenta pesos ($ 40.00). 

53. Los documentos de promesa de contrato, trein

ta pesos ($ 30.00). 

54. La cláusula penal y la de arras que se esti

pulen en los documentos de promesa de contrato, 

cuarenta centavos ($ 0.40), por cada cien pesos o 

fracción del valor de dichas cláusulas. Si dichas 

cláusulas son de valor indeterminado, cuarenta pe

sos ($ 40.00). 

55. Las cesiones de derecho que se hagan n las 

escrituras públicas por simple nota de traspaso, cua

renta centavos ($ 0.40), por cada cien pesos o frac

ción de su valor. Si el valor es indeterminado, cua

renta pesos ($ 40.00). 

56. El giro o aceptación de letras de cambio, pa

garés y libranzas que se extiendan en el país y 

que deban pagarse en Colombia, cuarenta centavos 

($ 0.40), por cada cien pesos o fracción de su valor. 

57. Los instrumentos de que trata el ordinal an

terior girados o pagados en el exterior, cuando se 

presenten como pruebas en juicios civiles o diligen

cias administrativas, cuarenta centavos ($ 0.40), por 

cada cien pesos o fracción de su valor. 

58. Los giros o transferencias de dinero de un 

lugar a otro del país, treinta centavos ($ 0.30), por 

cada cien pesos o fracción de su valor. 

59. Las pólizas de seguros, sus renovaciones, apli

caciones o anexos, sobre el valor de las primas bru

tas recaudadas por cualquier concepto durante su 

vigencia, así: 

a) En los seguros de vida individual, cuatro pesos 

($ 4.00), por cada cien pesos o fracción; 

b) En los seguros colectivos de vida, tres pesos 

con cincuenta centavos ($ 3.50), por cada cien pe

sos o fracción; 

e) En los seguros generales o comerciales, cinco 

pesos ($ 5.00), por cada cien pesos o fracción; 

d) En los demás seguros no comprendidos ante

riormente, cinco pesos ($ 5.00), por cada cien pesos 

o fracción; 

e) Las primas de reaseguros cedidas a compañías 

extranjeras, tres pesos ( $ 3.00), por cada cien pesos 

o fracción. 

60. La emisión de acciones nominativas de socie

dades anónimas o en comandita por acciones, el 

cinco por mil sobre el valor nominal de los títulos. 

61. Las sentencias, facturas, vales, cuentas de 

cobro, recibos constitutivos de obligaciones y otros 

documentos análogos no gravados específicamente, 

cuando se presenten como pruebas en juicios civiles 

o diligencias administrativas, cuarenta centavos 

($ 0.40), por cada cien pesos o fracción de su valor. 

Si son de valor indeterminado, cuarenta pesos 

($ 40.00). 

D) Los funcionarios oficiales que de acuerdo con 

las normas sobre el timbre y papel sellado vigen-
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tes, acepten el conocimiento, actúen o den trámite a 

documentos o escritos gravados con estos impuestos 

sin que sean satisfechos en la forma y valor pro

vistos, se harán acreedores a una multa de cincuenta 

pesos ( $ 50.00), que será impuesta por el Director 

General de Impuestos Nacionales o sus delegados; 

E) El Director de Impuestos Nacionales, a través 

de las Oficinas de Investigación correspondientes, 
podrá ordenar visitas e inspecciones oculares a las 

entidades de Derecho Público y Privadas, y a las 

personas naturales, con el objeto de verificar el cum

plimiento de las disposiciones sobre impuestos de 
timbre y papel sellado; 

F) El impuesto sobre las ventas, de que tratan los 

Decretos 3288 de 1963 y 1595 de 1966, se hará efec

tivo con tasas del 4%, 10%, 15% y 25 %, en lugar 

de 3%, So/o, 10% y 15%, respectivamente. Quedan 
vigentes las exenciones establecidas por la Ley 21 

dr 1963 y el Decreto 1595 de 1966; 

G) No obstante lo dispuesto en el literal anterior, 
el impuesto sobre las ventas aplicable a los automó

viles y camionetas (Station Wagon), televisores y 

hornos de gas o eléctricos de tipo industrial ensam

blados o fabricados en Colombia, o en países miem
bros de la Asociación Latinoamericana de Libre Co

mercio, será de 15%, y el aplicable a los vehículos 
que se produzcan o importen para el servicio públi

co de taxis, será del 4'lo ; 

H) Se causará impuesto a las ventas por el sim
ple hecho de la importación directa por parte de 

personas naturales o jurídicas o por entidades de 

Derecho Público. La liquidación se hará por las auto

ridades de Aduana, y lo pagará el importador con

juntamente con los derechos arancelarios, sobre la 
misma base gravable de estos más tales derechos. 

En el caso de venta posterior de estos productos, 

se causará el impuesto sobre el precio convenido por 

los contratos, deduciendo el impuesto inicialmente 

pagado en el momento de la importación, en la for

ma prevista en las disposiciones vigentes; 

I) También causan impuesto a las ventas, la re

paración, reconstrucción, reencauche, las actividades 

intermedias de la producción y en general, cualquier 

forma de rehabilitación de un producto, desde que 

se le incorporen uno o varios nuevos. La base del 

gravamen será el total del precio convenido por los 
contratantes, y se deducirá el impuesto pagado por 

los elementos que intervienen en la rehabilitación, 

en la forma prevista en las disposiciones vigentes. 

J) Los Departamentos y el Distrito Especial de 

Bogotá destinarán a incrementar sus aportes a las 
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Cajas de Previsión Seccionales la totalidad del au
mento que por razón de los literales F) G) H) e I) 

les corresponda en su participación en el producto 

del impuesto a las ventas; 

K) Quedan vigentes todas las normas sobre im

puestos de timbre y papel sellado y sobre las ven

tas en cuanto no contraríen los literales anteriores. 

Las normas establecidas en este artículo tendrán 

efecto a partir del 16 de abril de 1971. 

Artículo 14. En caso de que los costos de las Ca

jas de Previsión del orden nacional sean superiores 
a las fuentes de financiamiento señaladas en el pre

sente decreto, la diferencia será cubierta por el Es

tado con imputación al Presupuesto Nacional. 

CAPITULO V 

Transmisión de la pensiones en el sector privado 

Artículo 15. Fallecido un trabajador particular 

jubilado o con derecho a jubilación, su cónyuge y 

sus hijos menores o incapacitados para trabajar por 

razón de sus estudios o por invalidez, que depen
dieren económicamente de él, tendrán derecho a re

cibir entre todos, según las reglas del artículo 275 
del Código Sustantivo del Trabajo, y disposiciones 

que lo modificaron y aclararon, la respectiva pen
sión durante cinco ( 5) años subsiguientes. 

Parágrafo. A las viudas que se encuentren en la 
actualidad disfrutando, o tienen derecho causado 

a disfrutar, de los dos años de sustitución de la 
pensión, les queda prorrogado tal derecho hasta 

completar los cinco (5) años señalados en este ar
tículo. 

Articulo 16. Este decreto rige a partir del 19 de 

abril de mil novecientos setenta y uno (1971), y 

deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 27 de marzo de 1971. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso Patiño Rosselli. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Jorge Mario Ea tman 
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EMISION DE BONOS PARA SUBSIDIAR A 

IMPORTADORES AFECTADOS POR DIFEREN

CIAS DE CAMBIO 

DECRETO NUMERO 323 DE 1971 

(marzo 11) 

por el cual se ordena una emisión adicional de Bonos de Deuda 

Pública Interna a que se refiere el articulo 12 del Decreto legis

lat ivo 2322 y los Decretos legislativos 2422 y 2466 de 1965. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en u o de sus facultades legales , y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 12 del Decreto legislativo número 

2322 de septiembre 2 de 1965, modificado y adicio

nado por los Decretos legislativos 2422 y 2466 de 

1965, autorizó al Banco de la República para entre

gar a nombre del Estado documentos de Deuda Pú

blica, a los deudores de dólares de los Estados Unidos 

de América por concepto de importación de mate

rias primas, biene intermedios y terminados, realiza

dos a través del mercado intermedio, a razón de 

$ 4.50 por cada dólar, siempre y cuando se cumplie

ran lo requisitos exigidos por el Decreto reglamen

tario 3147 de 1965; 

Que en virturl de la anterior autorización, el Go

bierno Nacional ordenó por medio del Decreto 1624 

rle 1966, una emisión con fecha 2 de septiembre de 

1965, de Bonos de Deuda Pública Interna, por valor 

ele veinticinco millones de pesos ($ 25.000.000.00) 

moneda corriente, y en la misma disposición se fija

ron las características y condiciones relativas a pla

zo, interés y amortización de los mismos; la manera 

de entregarlos a los beneficiarios, y se autorizó al 

Gobierno Nacional para celebrar con el Banco de la 

República el contrato de fideicomiso de la emisión 

autorizada; 

Que según comunicación DFV 1126 de 31 de enero 

de 1970, dirigida al Ministerio de Hacienda y Crédi

to Público, Dirección General de Crédito Público, el 

Banco de la República, en su condición de fideico

misario, manifiesta que por haberse agotado la emi

sión original de tales Bonos no ha podido atender 

los compromisos contraídos con varios importadores 

que han presentado satisfactoriamente su documen

tación; 

Que el Banco de la República estima en tres mi

llones de pesos ($ 3.000.000.00) moneda corriente, 

aproximadamente, el valor de la emisión adicional 

de dichos Bonos, para atender los compromisos con

traídos y pendientes con los deudores de dólares de 

los Estados U nidos de América por concepto de im

portación de materias primas, bienes intermedios y 

terminados, realizados a través del mercado inter

medio a razón de $ 4.50 por cada dólar; 

Que el Gobierno Nacional considera necesario or

denar la emisión adicional de tales documentos de 

Deuda Pública para dar cumplimiento a los Decretos 

anteriormente mencionados, 

DECRETA: 

Artículo primero. El Gobierno Nacional por con

ducto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

Dirección General de Crédito Público, procederá a 

efectuar una emisión adicional de Bonos de Deuda 

Pública Interna por valor de tres millones de peso~ 

($ 3.000.000.00) moneda corriente, con el fin de aten

der los compromisos contraídos con los deudores de 

dólares de los Estados Unidos de América pendien

tes por concepto de importación de materias primas, 

bienes intermedios y terminados, realizados a travé 

del mercado intermedio, a razón de $ 4.50 por cada 
dólar. 

Artículo segundo. Para todos los efectos legales 

de esta emisión, se aplicarán las dispo iciones conte

nidas en el Decreto 1624 de junio 28 de 1966, que 

reglamentó la primera emisión y demás normas le

gales vigentes que lo modifiquen o adicionen. 

Artículo tercero. El Gobierno Nacional celebrará 

con el Banco de la República un contrato adicional 

al celebrado en 30 de julio de 1965 para que esta 

entirlad actúe como fideicomisario de la emisión, ser

vicio y amortización de los Bonos. En el citado con

trato se estipularán las condiciones y requisitos exi

gidos por las normas legales y de Contraloría sobre 

la materia. 

Artículo cuarto. El presente Decreto rige a parti r 

de la fecha de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 11 de marzo de 1971. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

ALFONSO PATI~O ROSSELLI 
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BONOS DE DESARROLLO ECONOMICO 

EMISION 1971 

DECRETO NUMERO 324 DE 1971 

(marzo 11) 

por el cual se ordena la emisión y se fijan las caracter!sticas 

de los Títulos de Deuda Pública Interna denominados "Bonos de 

Desarrollo Económico", emisión de 1971. 

E l Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y en especial de las 

que le confiere la Ley 3~ del 19 de noviembre de 
1970, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 19 de la Ley 3~ del 19 de noviem

bre de 1970 autorizó al Gobierno Nacional para emi

tir Títulos de Deuda Pública Interna denomina

dos 41Bonos de Desarrollo Económico" hasta por 

la cantidad de setecientos millones de pesos 

($ 700.000.000.00) moneda corriente, con el objeto de 

financiar planes y programas de desarrollo econó
mico y bienestar social; 

Que el artículo 29 de la Ley 31.\ de 1970 autorizó 

al Gobierno Nacional para celebrar con el Instituto 

de Fomento Industrial - IFI-, los contratos de fi

deicomiso que requiera el servicio de estos Bonos; 

Que el mismo artículo facultó al Gobierno para 

celebrar con el Banco de la República los contratos 

de garantía que permitan el servicio normal y ade

cuado de amortización e intereses de los Títulos; 

Que en cumplimiento del artículo 39 de la Ley 3!,\ 

de 1970, la Junta Monetaria conceptuó favorabl e

mente en relación con el interés, plazo de amortiza

ción y demás características que en este Decreto se 

fijan a los citados Títulos; 

Que el artículo 29 de la Resolución número 120 

de 1937, emanada de la Contraloría General de la 

República, dispone que cuando la ley que autorice una 

emisión de papeles de Deuda Pública Interna o Ex

terna no determine expresamente las característica 

de los documentos que deban emitirse, aquellas debe 

rán ser fijadas por medio de un decreto o por el 

contrato que el Gobierno celebre para el lanzamiento 

y venta de la emisión, 

DECRETA: 

Artículo primero. De acuerdo con lo ordenado por 

la Ley 3~ de 1970, el Gobierno Nacional, por conducto 
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del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Direc

ción General de Crédito Público, procederá a efectuar 

la emisión correspondiente al año de 1971, de los Tí

tulos de Deuda Pública Interna denominados "Bonos 

de Desarrollo Económico Clase "B", emisión de 1971", 

de Desarrollo Económico Clase "B", emisión de 

1971", por valor de setecientos millones de pesos 

( $ 700.000.000.00) moneda corriente. 

Artículo segundo. El Ministerio de Hacienda y Cré

dito Público procederá a celebrar, conjuntamente con 

el Banco de la República, el respectivo contrato de 

fideicomiso con el Instituto de Fomento Industrial 

-IFI, y con el Banco de la República el respectivo 

contrato de garantía de los Bonos de que trata este 

Decreto. 

Artículo tercero. Los "Bonos de Desarrollo Econó

mico Clase "B", emisión de 1971", se emitirán con 

fecha 19 de marzo de 1971, devengarán intereses a 

la tasa del once por ciento ( 11 o/o ) anual, tendrán un 

plazo de diez ( 10) años para su total amortización 

y las siguientes denominaciones: 

V ro nominal Vr. de la Serie 
Serie NQ de Donos $ $ 

A 5 o000 100 500 o 000 
D 9 0000 500 4 o 500 o 000 
e 20 o 000 1 0000 20 o 000 o 000 
D 25 o 000 5 0000 126 o 000 o 000 
E 20 o 000 10 0000 200 o 000 o 000 
F 10 0 000 20 o 000 200 o 000 o 000 
G 2 0000 50 o 000 100 o 000 o 000 
H 600 700 o 000 o 000 

Parágrafo. Estos Bonos llevarán adheridos los cu

pones correspondientes a los contados de intereses 

que puedan cau arse hasta la amortización del prin

cipal. Cada cupón de intereses llevará la fecha en 

que deba hacerse el respectivo pago. 

Artículo cuarto. Los "Bonos de Desarrollo Econó

mico Clase "B", emisión de 1971", serán vendidos con 

un descuento del cinco por ciento ( 5% ) sobre el va

lor nominal, y tendrán un fondo de sustentación des

tinado a que el fideicomisario no permita que el va

lor de estos Bonos sea inferior al noventa y cinco 

por ciento (!)[ir/c ) de su valor nominal. 

Artículo quinto. De conformidad con el artículo 59 

de la Ley 3~ de 1970, estos Bonos estarán exentos de 

los impuestos de renta y complementarios, de masa 

global hereditaria, y serán aceptados por su valor 

nominal en toda clase de cauciones que se constitu

yan a favor de la N ación , y para todos los efectos 

que la ley le señala a este tipo de Bonos. 

Artículo sexto. Al constituír alguna caución a fa

vor de la Nación, de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 59 de la Ley 3~ de 1970, se dejará expresa 
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constancia de la serie y número de los ''Bonos de 

Desarrollo Económico, Cia. e "B", emisión de 1971", 

que se aceptan. En caso de que alguno o algunos de 

los Bonos dados como caución resultare sorteado o 

tuviere lugar su fenecimiento, el interesado podrá 

sustituír el Bono sorteado o vencido dentro de los 

diez días siguientes al día en que se hubiere verifi

cado el sorteo o fenecido el plazo. Si dentro del tér

mino señalado no se renovara la caución en la for

ma indicada, la entidad correspondiente hará efec

tivo el Bono, y su valor seguirá garantizando la res

pectiva obligación. 

Artículo séptimo. Los "Bonos de Desarrollo Econó

mico, Clase "B", emisión de 1971", sorteados y los 

cupones vencidos de los mismos, serán recibidos por 

el Gobierno a la par en pago de impuestos y contri

buciones nacionales. 

Artículo octavo. Una vez emitidos los Bonos a que 

se refiere este Decreto, la Tesorería General de la 

República hará entrega de ellos al fideicomisario en 

la forma y cuantía que lo disponga el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, y aquel procederá a co

locarlos entre los suscriptores con un descuento ini

cial hasta del cinco por ciento (5 % ) sobre el valor 

nominal de los Títulos. El producto de la colocación 

de los Bonos lo consignará el fideicomisario de 

ac."Uerdo con las condiciones estipuladas en el respec

tivo contrato de fideicomiso a órdenes del Tesorero 

General de la República, quien .lo llevará a una cuen
ta especial. 

Artículo noveno. La amortización de los "Bonos de 

Desarrollo Económico, Clase "B", emisión de 1971", 

se hará por el sistema de sorteos trimestrales ordi

narios y de sorteos extraordinarios. El Gobierno, no 

obstante, podrá efectuar directamente la amortiza

ción, si así lo considera conveniente, comprando en 

el mercado abierto hasta un cincuenta por ciento 

(50 % ) del valor de la respectiva cuota. 

Artículo décimo. El Gobierno Nacional incluirá en 

los proyectos de Presupuesto que presente al Con

greso las cuotas necesarias para atender al servicio 

de amortización, pago de intereses, comisiones y de

más gastos que demande la presente emisión, las 

cuales entregará oportunamente al fideicomisario en 

la forma que se establezca en el respectivo contrato 

de fideicomiso. Los gastos de emisión de estos Tí

tulos se cubrirán con cargo al presupuesto del Minis

terio de Hacienda y Crédito Público, Deuda Públi

ca Nacional. 

Artículo once. Los contratos de fideicomiso y ga

rantía autorizados por el artículo 29 de la Ley 3~ de 

1970, requerirán para su validez la aprobación del 

señor Presidente de la República, previo concepto fa

vorable del Consejo de Ministros y la posterior re

visión del Consejo de Estado. 

Artículo doce. Para los efectos de la edición, emi

sión, pago de intereses, amortización, incineración y 

demás gastos de estos Títulos, en el contrato de fi

deicomiso que se celebre se estipularán las condicio

nes y requisitos exigidos por las normas legales y 

de la Contraloría General de la República sobre la 

materia. 

Artículo trece. Mientras se imprimen los Títulos 

definitivos, el Gobierno podrá emitir certificados pro

visionales de Bonos de Desarrollo Económico, Clase 

"B", emisión de 1971, los cuales estarán sujetos a 

las condiciones del contrato de fideicomiso, tendrán 

como fecha de emisión el 19 de marzo de 1971, y se

rán cambiados por los Títulos definitivos haciendo 

los ajustes de plazo e intereses a que hubiere lugar. 

Artículo catorce. El presente Decreto rige a par

tir de la fecha de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 11 de marzo de 1971. 

MJSAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

ALFONSO PATIÑO ROSSELLI 

EMISION DE CERTIFICADOS DE DESARROLLO 
TURISTICO 

DECRETO NUMERO 424 DE 1971 

(marzo 27) 

por el cual se ordena la primera emisión de Certificados de 

Desarrollo Turístico y se fijan sus caracterfsticas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y en especial de 

las que le confieren la Ley 60 de 1968, y el Decreto 

Reglamentario número 188 de 1970, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 79 de la Ley 60 de 1968 creó el 

Certificado de Desarrollo Turístico con el fin de in

crementar y estimular la industria del turismo; 
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Que el artículo 1 <? del Decreto número 1880 de 

1970, reglamentario de la Ley 60 de 1968, ordenó 

que la emisión de los Certificados de Desarrollo Tu
rístico se efectuará por conducto del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público¡ 

Que el mismo decreto facultó al Gobierno Nacional 

para determinar la cuantía y fijar las demás carac

terísticas de los Certificados de Desarrollo TuTístico; 

Que en virtud de los estudios realizados por la 
Corporación Nacional de Turismo en el sector turís

tico durante el período 1969-1970 dicho organismo 

estimó que la primera emisión de los Certificados 
de Desarrollo Turístico, para los fines previstos en 

la Ley 60 de 1968, deberá efectuarse en cuantía de 

cincuenta millones de pesos ($ 50.000.000.00) mone
da corriente, y 

Que la Resolución número 120 de 1937, originaria 

de la Contraloría General de la República, señala los 
requisitos y formalidades que deben cumplirse para 

los efectos de la expedición, emisión, refrendación, 
edición, entrega e incineración de Bonos Certificados 

y demás documentos de Deuda Pública Nacional, 

DECRETA 

Artículo 1 <? De acuerdo con lo ordenado por el 

artículo 1 <? del Decreto número 1880 de 1970, regla

mentario de la Ley 60 de 1968, el Gobierno Nacional, 
por conducto del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, procederá a efectuar la primera emisión de 

los títulos denominados Certificados de Desarrollo 
Turístico, por valor de cincuenta millones de pesos 

($ 50.000.000.00) moneda corriente. 

Artículo 2<? Los Certificados de Desarrollo Turís
tico se emitirán con fecha 15 de marzo de 1971, 

al portador, no devengarán intereses, serán libre

mente negociables y tendrán las siguientes denomi
naciones: 

Serie NQ de titulos V /1·. nominal V j r. de la serie 

A 2.000 $ 100.00 $ 200.000.00 

B 1.800 1.000.00 l. 800.000.00 

e 1.800 10.000.00 18.000.000.00 

D 600 50.000.00 30.000.000.00 

Total 6.200 $ 50.000.000.00 

Artículo 3<? De conformidad con el artículo 3<? del 

Decreto número 1880 de 1970, los Certificados de 

Desarrollo Turístico servirán para pagar toda clase 
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de impuestos nacionales correspondientes a cual

quier ejercicio fiscal, se aceptarán por su valor no
minal y se podrán utilizar desde la entrega de los 
títulos respectivos. 

Artículo 4<? Previo cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Ley 60 de 1968 y su Decreto re

glamentario número 1880 de 1970, tendrán derecho 
a recibir Certificados de Desarrollo Turístico: 

a) Los inversionistas en nuevos hoteles u hoste

rías y los inversionistas que amplíen o mejoren sus
tancialmente los que existen en la actualidad, hasta 

un cinco por ciento (5 o/o ) del costo de una nueva 
inversión, por una sola vez, al concluírse las obras 

correspondientes; 

b) Las personas naturales o jurídicas que los ex

plotan o las que exploten los que se amplíen o me

joren sustancialmente hasta por el equivalente del 
cuarenta por ciento ( 40(/c ) del valor de la renta lí

quida gravable anualmente, directamente producida 

por los nuevos hoteles u hosterías o por la amplia

ción o mejoras sustanciales de los existente , Juran
te un lapso no mayor de diez ( 10) años y a partir 

de: la fecha de la celebración del contrato respectivo. 

Parágrafo 1 <? El Gobierno Nacional para los fec

tos del literal b) de este artículo, podrá tomar, como 
''Base Alternativa", hasta el seis por ciento (6 (/c ) 

del total de las ventas de cada año que correspondan 
a la actividad hotelera derivada de la nt&eva inver

sión. 

Parágrafo 2<? Si al efectuar la liquidación del in
centivo otorgado a los beneficiarios de los Certifi

cados de Desarrollo Turístico resultaren fracciones 
inferiores de cien pesos ( $ 100.00), el beneficiario 

podrá pagar en efectivo, en las respectivas Oficinas 
de Administración y Recaudación de Impuestos Na

cionales, la suma necesaria para cubrir el valor de 

la diferencia hasta completar un Certificado de la 

Serie "A" de cien pesos ($ 100.00) moneda corriente. 

El respectivo recibo de caja lo presentará a la 

Corporación Nacional de Turismo para que esta 

entidad le haga entrega del certificado pendiente. 

Artículo 5<? Los Certificados de Desarrollo Turís

tico, primera emisión, serán litografiados, llevarán 
las firmas, en facsímil, del Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, del Tesorero y del Contralor Gene

ral de la República y tendrán en el anverso la si

guiente leyenda: 
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GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

Serie Número 

En virtud de la Ley 60 de 1968 y los Decretos 

números 1880 de 1970 y ...... de 1971, 

Expide el presente 

Certificado de Desarrollo Turístico 

Al portador 

Por valor de (letras) $ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, (Firma) 

El Tesorero General de la República (Firma) 

El Contralor General de la República (Firma) 

Bogotá, D. E., marzo 15 de 1971. 

En el reverso de los Certificados se insertarán, 

textualmente, el artículo 79 de la Ley 60 de 1968 

Y los artículos 29, 39, 49 y 59 del Decreto reglamen

tario número 1880 de 1970. 

Artículo 69 De conformidad con el artículo 49 del 

Decreto número 1880 de 1970, los Certificados de 

Desarrollo Turístico no gozarán de exenciones tri

butarias y serán gravables con los impuestos de 

Renta y Complementarios y Especiales, por su va

lor comercial. Las oficinas de impuestos tomarán 

como valor comercial el promedio fijado por la Di

rección General de Impuestos Nacionales por reso

lución anual. 

Artículo 79 El Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto Nacional de Pro

visiones (INALPRO) contratará la edición de los 

Certificados de Desarrollo Turístico de que trata 

este decreto. Los gastos que ello ocasione se cubri

rán con cargo al Presupuesto de la Corporación Na

cional de Turismo. 

Artículo 89 De la emisión de los Certificados de 

Desarrollo Turístico se extenderá un acta firmada 

por sendos representantes del Ministerio de Hacien

da y Crédito Público, de la Contraloría General de la 

República, de la Tesorería General de la República y 

de la Corporación Nacional de Turismo. En tal acta 

se hará constar la serie, los números, el valor, la 

cantidad de certificados que se declaran emitidos 

y la fecha en que se emiten. 

Artículo 99 Una vez emitidos los certificados a 

que se refiere este decreto, el Tesorero General de 

la República hará entrega de ellos a la Corpora-

ción Nacional de Turismo en la forma y cuantía que 

disponga el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

De la entrega se extenderá un acta firmada por sen

dos representantes del Ministerio de Hacienda y Cré

dito Público, la Contraloría General de la República, 

la Tesorería General de la República y la Corpora

ción Nacional de Turismo. En tal acta se ha1·án 

constar la serie, los números, la cantidad y los va

lores de los Certificados que se entreguen. 

Artículo 10. Mientras se realiza la edición defini

tiva el Gobierno podrá emitir Certificados Provisio

nales de Desarrollo Turístico de cualquier denomi

nación con las firmas del Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, del Tesorero General y del Contra

lar General de la República, y tendrán como fecha 

de emisión la de 15 de marzo de 1971. 

La emisión de los Certificados Provisionales se 

sujetará a las normas prescritas en este decreto y 

serán cambiados por Certificados Definitivos cuando 

estos sean emitidos. 

Artículo 11. La Corporación Nacional de Turismo 

procederá a entregar, en los porcentajes que para 

cada caso específico recomiende el Consejo de Po

lítica Económica y Social y en virtud del contrato 

de que trata la Ley 60 de 1968 y el Decreto núme

ro 1880 de 1970, los Certificados de Desarrollo Tu

rístico a los beneficiarios que hayan cumplido con 

los requisitos y condiciones señalados en las ante

riores disposiciones. 

Artículo 12. Para evitar el desequilibrio presupues

ta!, en el presupuesto de gastos del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, en el rubro de transfe

rencias, se abrirá una apropiación para legalizarle 

a los Administradores y Recaudadores de Impuestos 

o a la Tesorería General de la República, según se 

convenga, el valor de los Certificados que reciban 

en pago de impuestos. 

Artículo 13. Las Oficinas de Impuestos Naciona

les remitirán a la Tesorería General de la República, 

debidamente cancelados, los Certificados de Desa

rrollo Turístico que hayan recibido como pago de 

impuestos, y esta procederá a incinerarlos de acuer

do con las normas fijadas por la Contraloría Ge

neral de la República. 

Artículo 14. El control fiscal que origine el cum

plimiento del presente decreto estará subordinado, 

en un todo, a las disposiciones legales pertinentes 

y reglamentarias que al efecto señale la Contraloría 

General de la República. 
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Artículo 15. El presente decreto rige a partir de 

la .fecha de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 27 de marzo de 1971. 

MISAEL P ASTRAN A BORRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfon o Patiño Ro lli. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Jorge Valencia Jaramillo. 

DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 15 DE 1971 

(marzo 3) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, especialmente 
de las que le confiere el artículo 39, literal g) del 
Decreto-Ley 2206 de 1963, y el artículo 137 del De
creto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 1 Q Señálase un encaje en moneda legal 

colombiana, equivalente al cinco (5) por ciento de 

las cifras que registren las exigibilidades en mone
da extranjera reducidas a moneda legal, a la vista 

y antes de treinta días y a más de treinta días, 

comprendidas en los siguientes renglones del for
mulario SB-1 requerido por la Superintendencia 
Bancaria: 

92-Corresponsales extranjeros. 

122-Aceptaciones. 

132-Financiación por aceptaciones y 1 o avances. 

102-0bligaciones casa matriz y sucursales ex

tranjeras. 

372-Diferidos en moneda extranjera. 

Parágrafo. La aplicación del encaje previsto en 

este artículo se hará a razón de dos (2) puntos a 
partir del 7 de abril y de tres (3) puntos más a 

partir del 19 de mayo de 1971. 

Artículo 29 No estarán sujetas al encaje contem

plado en el artículo anterior las operaciones por 

concepto de financiación de exportaciones, para lo 
cual los bancos deberán suministrar a la Superin-
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tendencia Bancaria información detallada sobre sus 
pasivos en moneda exrtanjera que correspondan al 

comercio de exportación, según reglamentación que 
al efecto expida la Superintendencia. 

Artículo 39 Para los fines de esta resolución se 
aplicarán las normas sobre encaje establecidas en 

las resoluciones 68 de 1967, 40 de 1969 y 51 de 

1970. 

Artículo 49 Limítase al uno ( 1) por ciento el cre

cimiento de avales y garantías en moneda extran

jera que otorguen los establecimientos de crédito 
del país, sobre la cifra que registre su balance en 
28 de febrero de 1971. 

A partir del segundo semestre del año en curso 

el límite establecido en el inciso anterior podrá acu

mularse en el transcurso de cada semestre, de ma
nera que los avales y garantías otorgados en exce

so o defecto del uno (1) por ciento durante un mes, 

podrán compensarse con defectos o excesos que se 
registren en los meses siguientes. De todas mane

ras al finalizar cada semestre, el crecimiento de es
tos renglones no podrá exceder del seis ( 6) por 

ciento calculado sobre la cifra registrada en el ba

lance correspondiente a la fecha inicial del período. 

Para el lapso comprendido entre los meses de 

marzo y junio del año en curso, el crecimiento acu

mulado de avales y garantías en moneda extranje

ra no podrá exceder del cuatro ( 4) por ciento, so

bre la cifra del balance en 28 de febrero de 1971. 

Artículo 59 Para gozar del beneficio del encaje 
reducido de que trata el artículo 99 de la resolu

ción 18 de 1963 de la Junta Directiva del Banco de 

la República y disposiciones que la modifican y com

plementan, las instituciones bancarias deberán dar 

estricto cumplimiento a las normas establecidas en 
el artículo 49 de esta resolución. 
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Artículo 69 El límite al crecimiento de avales y 

gar::mtías de los establecimientos de crédito, se en
tiende sin perjuicio de la relación establecida para 
el otorgamiento de estas operaciones, con el capital 
pagado y reserva legal de los bancos, según lo dis
puesto por el artículo 29 de la Resolución 16 de 
1965 originaria de la Junta Monetaria. 

Artículo 79 El artículo 29 de la resolución 13 de 
1971 regirá a partir del 19 de abril, con base en los 
balances qe las instituciones bancarias correspon
dientes al mes de marzo del mismo año. 

Artículo 89 La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición. 

RESOL UCION NUMERO 16 DE 1971 

(marzo 24) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
de las que le confiere el artículo 83 del Decreto 444 

de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Señálase en treinta por ciento (30o/o) 

el depósito previo de importación para la posición 
arancelaria 38.19.Z.Z. 

Artículo 29 La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 17 DE 1971 

(marzo 24) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ~jercicio de sus facultades legales y en particu .. 
lar d~ las que le confiere el artículo 13 del Decreto 
444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 El artículo 49 de la Resolución 2 de 
1971, originaria de la Junta Monetaria, quedará 
así: 

"Estos títulos, emitidos con cargo a las reservas 
internacionales, podrán canjearse por certificados 

de cambio durante todo el tiempo de su vigencia 
para efectuar pagos al exterior de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes, serán nominativos, y 

podrán negociarse a cualquier título de acuerdo r.on 
reglamentación que expedirá el Banco de la Repú
blica". 

Artículo 29 Lo prescrito en esta resolución se 
aplicará a los títulos canjeables por certificados de 
cambio que se expidan a partir de la fecha. 

Artículo 39 Esta resolución rige desde la fecha 
de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 18 DE 1971 

(marzo 24) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
de las que le confieren Jos artículos 127, 132 y 137 

del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Para tener derecho a girar al exte
rior el principal e intereses de las líneas de crédito 
directo que otorguen bancos o firmas del exterior a 
personas naturales o jurídicas residentes en Co
lombia, sin intervención de establecimientos de cré
dito del país debidamente autorizados por la Super
intendencia Bancaria, los beneficiarios de ellas de
berán acreditar ante la Oficina de Cambios que las 
obligaciones con cargo a las respectivas lineas de 
crédito se sujetan a las siguientes condiciones: 

a) Plazo máximo para el giro, ciento ochenta 
( 180) días contados a partir de la fecha en la cual 
la entidad financiera del exterior efectúe el cargo 
en el estado de cuenta del titular de la línea de 
crédito. Este plazo podrá ser mayor en el caso de 
importaciones de bienes de capital, debiendo suje
tarse de todas maneras a los términos señalados en 
los registros de importación. 

b) Tasa efectiva de interés del 9% o/o anual, in
cluyendo cualquier comisión o gasto. 

Parágrafo. Las utilizaciones de las líneas de cré
dito directo para la financiación de importaciones 
se registrarán en la Oficina de Cambios, previa 
aprobación de la respectiva importación por el Ins
tituto Colombiano de Comercio Exterior. 
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Artículo 29 El Banco de la República no aten-
..derá los giros . al exterior que soliciten los estable
cimientos de crédito dentro del sistema consagrado 
en la Resolución 58 de 1970 de la Junta Monetaria, 
cuando se trate de pagos por capital e intereses re
lacionados con líneas de crédito directo que no lle
nen los requisitos establecidos por la presente reso
lución. 

Artículo 39 El servicio de amortización e intere
ses por concepto de líneas de crédito directo que 
estén operando actualmente, podrá atenderse con 
arreglo a las condiciones convenidas con los bancos 
o prestamistas del exterior, debiendo ajustarse a 
las normas 8stablecidas en la presente resolución 
dentro de un plazo no mayor de ciento ochenta (180) 

días contados a partir de la fecha. 

Artículo 49 Autorízase a la Oficina de Cambios 
del Banco de la República para reglamentar el fun
cionamiento de las líneas de crédito directo dentro 
de las normas de la presente resolución. 

Artículo 59 Esta resolución rige desde la fecha de 
su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 19 DE 1971 

(marzo 24) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
de las que le confiere el artículo 15 del Decreto 444 

de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 1 Q Exceptúanse del límite del 1% esta
blecido en el artículo 49 de la Resolución 15 de 
1971, las garantías y avales de obligaciones en mo
neda extranjera constituídos para asegurar el cum
plimiento de contratos distintos de préstamo o para 
garantizar el pago de mercancías que se importen. 

El límite referido en este artículo comenzará a 
aplicarse cuando el monto total de las garantías y 
avales de obligaciones en moneda extranjera de un 
establecimiento de crédito exceda de US$ 1 millón. 

Artículo 29 La presente resolución rige desde la 
fecha de su expedición. 
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RESOLUCION NUMERO 20 DE 1971 

(marzo 24) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particu
lar de las que le confiere el Decreto 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo 1 Q Autorízase al Banco de la República 
para prorrogar hasta el 15 de julio de 1971 el bono 
de la Caja Agraria que actualmente tiene en su 
poder, con cargo al cupo de crédito de cosechas se
ñalado en el artículo 39 de la Resolución 6 de 1971. 

La prórroga de esta obligación debe entenderse 
como un anticipo para la utilización del cupo de cré
dito de cosechas, mientras la Caja demuestra ha
ber otorgado préstamos a corto plazo por la cuan
tía fijada en la Resolución 6 de 1971 de la Junta 
Monetaria. 

Artículo 29 Señálase en 5% anual la tasa de in
terés que cobrará el Banco de la República por la 
prórroga autorizada en esa resolución. 

Artículo 39 La presente resolución rige desde la 
fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 21 DE 1971 

(marzo 26) 

La Junta Monetaria de la RepúbJica de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el ar
tículo 39 del Decreto-Ley 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Para los fines previstos en el artícu
lo 29 de la Resolución 13 del 12 de febrero de 1971, 

de la Junta Monetaria, el monto de la disminución 
obligatoria en activos productivos se reducirá en la 
suma correspondiente al 35% de los créditos del 
Fondo Financiero Agrario que redescuenten los 
bancos comerciales durante el mes de abril del pre
sente año. 

Esta resolución rige desde la fecha de su expe

dición. 
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RESOLUCION NUMERO 22 DE 1971 
(marzo 31) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular 

de las que le confiere el Decreto 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Autorízase a la Caja Agraria, para 
que con cargo a los recursos del Fondo Financiero 
Agrario, redescuente en el Banco de la República 
bonos representativos de su cartera por el 100o/o de 
su valor y hasta por una cuantía de $ 45 millones, 
destinados a financiar cosechas de corto plazo den
tro del programa de crédito supervisado del INCO
RA para el primer semestre del año en curso. 

Artículo 29 La tasa de interés de los bonos que 
para estos efectos presente la Caja Agraria al Ban
co de la República, será del So/o anual y su plazo 
no podrá exceder de seis ( 6) meses. 

Artículo 39 Los préstamos que otorgue la Caja 
con los recursos previstos en esta resolución se su
jetarán a las condiciones establecidas para opera-

ciones admisibles en el Fondo Financiero Agrario, 
excepto las referentes a la tasa de interés y a la 
extensión de los cultivos financiables. 

Artículo 49 La presente resolución rige desde la 
fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 23 DE 1971 
(marzo 31) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y en particular de 
las que le confiere el artículo 83 del Decreto-Ley 
444 de 1967. 

RESUELVE: 

Artículo 19 Redúcese a lO o/o anual el depósito pre
vio de importación para la posición del Arancel de 
Aduanas 84.17.H. 

Artículo 29 La presente resolución rige desde la 
fecha de su expedición. 

INDICE ECONOMICO 

(AÑO VIII No. 8) 

Selección de artículos de las publicaciones recibidas por la Biblioteca y Hemeroteca 

de Investigaciones Económicas, durante 1966 

AMERICA LATINA-CONDICIONES ECONOMICAS 

201-Toynbee, Arnold. Nacionalismo e integra-
ción en América Latina. Bol. Int. 12: 13-14 

De. '66 Buenos Aires. 

202-Trujillo Benavides, Carlos. Los intercam-

bios comerciales entre Amériea Latina y la 
Comunidad Económica Europea. Rev. I.I.T. 

40: 21-28 '66 Bogotá. 

Contenido: Resumen. - Las relaciones comer

ciales entre América Latina y los países de la 
Comunidad antes de la entrada en vigor del 

Tratado de Roma. - La evolución de los ínter-

cambios entre América Latina y la Comunidad 
desde la entrada en vigor del Tratado de Ro
ma. - Las perspectivas futuras del comercio 
entre los seis y la América Latina. - Con
clusiones. 

203-Utria, Rubén D. Los factores estructurales 

del desarrollo y el problema de la vivienda 

en América Latina. Bol. Econ. Am. Lat. 11 

(2): 246-275 Oc. '66 Santiago de Chile. 

Contenido: Identificación del problema de la 
vivienda. - Carácter estructural del proble

ma. - Cuadros estadísticos. 
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204-Wionczek, Miguel S. Apreciaciones prelimi-
nares sobre &l crecimiento de la economía la
tinoamericana en 1965. Bol. Cemla. 12(2): 
49-59 Fb. '66 México; y Com. Ext. 16(3): 
180-186 Mz. '66 México. 

El autor analiza el desenvolvimiento econó
mico de cada uno de los países latinoameri
canos. 

205-Wionczek, Miguel S. Aspectos del comer-
cio exterior de América Latina en 1961-1965 
y sus perspectivas inmediatas. Bol. Cemla. 
12(5): 202-210 My. '66 México. 

Contenido: Comercio mundial en 1965. El 
comercio exterior de América Latina en la pre
sente década. - El comercio exterior de Améri
ca Latina en 1965. - Perspectivas para 1966. -
Problemas de política comercial. 

206-Wionczek, Miguel S. Una evaluación de las 
condiciones de la investigación sobre el des
arrollo de América Latina. Trim. Econ. 
130: 303-326 Ab.-Jn. '66 México. 

"La investigación para el desarrollo en Amé
rica Latina se halla entorpecida en el momen
to actual por una información estadística es
casa y por la ausencia de un conocimiento de 
las experiencias del desarrollo histórico de 
cada país, debido en parte al hecho de que la 
historia económica de América Latina sigue 
siendo uno de los campos de investigación más 
descuidados tanto dentro como fuera del área". 

207-Wionczek, Miguel S. La integración regio-

nal de América Latina y la inversión ex
tranjera directa. Bol. Cemla. 12(12): 581-
588 De. '66 México. 

208- Zassenhaus, Peter. La industria petroquí-
mica y América Latina. Tem. BID. 3(7): 
19-28 Oc. '66 Washington. 

"El propósito de este artículo es proporcio
nar una descripción panorámica de la estruc
tura Y desarrollo de la petroquímica en las 
últimas décadas, con especial referencia a 
América Latina". 

ARGENTINA-CONDICIONES ECONOMICAS 

209-Argentina; crecimiento económico e incerti

dumbre política. Rev. Trim. 6(2): 86-94 Ab. 
'66 Londres. 
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Contenido: Expansión industrial mantenida. -
La marcha del comercio exterior. - Perspec-

tivas de la balanza de pagos. - La inflación 
y la política salarial. - Los sindicatos y los 
peronistas. 

210-Argentina; sumario de acontecimientos políti-
cos. Rev. Trim. 6(4): 198-205 Nv. '66 
Londres. 

Contenido: La actividad política del gobier
no. - Política económica. - La nueva estructu
ra del Estado. - Conclusión. - Post scriptum. 

211-Bee de Dagun, Estela M. Algunos obstáculos 
al desarrollo y crecimiento de los países 
latinoamericanos más avanzados, con par
ticular referencia a la Argentina. Rev. Econ. 
Est. 10(1/2): 13-36 En.Jn. '66 Colón. 

Contenido: Obstáculos al crecimiento. - Obs
táculos al desarrollo. 

212-Brooman, Frederick. El desarrollo del sis-
tema bancario comercial argentino desde 
1957. Tec. Fin. 5(3): 274-295 En.-Fb. '66 
México. 

El autor hace un serio análisis de la evolu
ción de la banca comercial. 

213-Dagnino P., José María. La ALALC y A.l·-
tina. Des. Econ. 3(2): 34-38 Ab.-Jn. '66 Nue
va York. 

"El sector externo a menudo impide el cre
cimiento económico. ¿Cómo lo ha impulsado 
esta organización regional?". 

214-La distribución del ingreso en la República Ar-
gentina. Bol. Econ. Am. Lat. 11(1): 116-
141 Ab. '66 Santiago de Chile. 

Contenido: Fuentes y métodos. - Resultados 
provisionales. - Cuadros estadísticos. 

215- González del Solar, Julio. La banca de in-
versión; sus posibilidades en Argentina. Bol. 
Cemla. 12(8): 384-387 Ag. '66 México. 

Contenido: Examen de los aspectos legales. -
La inflación y los tipos de interés. - El merca
do de aceptaciones. - Los valores con cláusulas 
de revaluación: ventajas y condiciones. 

216-González del Solar, Julio. El sistema ban-

cario argentino. Rev. Trim. 6(4): 145-184 
Nv. '66 Londres. 

Contenido: La creación del Banco Central. -
La nacionalización de los depósitos bancarios. -
La nueva estructura bancaria creada en 1957. -
Los tipos de bancos que contempla la ley. -

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



La apertura de nuevos bancos. - La estruc
tura actual del sistema bancario. - Cifras del 
desarrollo del sistema bancario, 1957-65. - Los 
recursos prestables de los bancos. - La crea
ción del crédito por los bancos. - Política de 

crédito de los bancos comerciales. - El siste
ma bancario y la inflación. 

217-Grupe, Héctor J. C. Proyección de la eco-
nomía de Córdoba. Rev. Econ. Est. 10(3 /4): 
111-132 Jl. De. '66 Colón. 

Contenido: Formulación del modelo. - Cons

trucción de la matriz. - Proyección para el año 
1969. - Las proyecciones y la evolución de la 

economía de la provincia. 

218- Herschel, Federico y Juan J. Santieri. Me-
todología del presupuesto económico nacio
nal. Bol. Econ. Am. Lat. 11(2): 276-299 Oc. 

'66 Santiago de Chile. 

"El presente artículo se propone informar 
sobre algunas experiencias recogidas reciente
mente en la Argentina en la preparación de 
un presupuesto económico nacional y su utili
zación como instrumento complementario en los 
esfuerzos nacionales de planificación". 

2 1 9-Inva~ión petroquímica en la pampa argentina. 
In ter. Manag. 21 (8): 36-37 Ag. '66 Nueva 

York. 

"El complejo petroquímico de Pasa, el mayor 
de Amér ica Latina, empieza a atraer varias 
plantas satélites alentando la industrializa

ción". 

220- Petrei, Amalio Humberto. Régimen de te-
nencia de la tierra y productividad en Argen
tina. Tri m. Econ. 131: 393-401 Jl.-St. '66 

México. 

Contenido: Procedimiento empleado para lle
var a cabo la docimasia de hipótesis. - Cam
bios en la proporción del área cultivada por 
propietarios. - Cambios en los rendimientos. -
Relación entre las dos series mencionadas. 

221-U cín, Francisco Ramón. Adecuación de la 
ley de obras públicas de la provincia de Bue
nos Aires al funcionamiento de un ente de 
explotación de servicio público. Cien. Ad. 9 
(21): 7-29 Jl.-Dc. 66 La Plata. 

Contenido: Servicios públicos. - Explotación 
del servicio público de electricidad en la pro
vincia de Buenos Aires por parte del ente au-

tárquico (D.E.B.A.) y adecuación de la ley ge
neral de obras públicas a su funcionamiento. 

222-Yordon, Wesley. Formación de capital e in-
flación en la Argentina. Rev. Econ. Est. 10 

(3 / 4): 133-144 Jl.-Dc. '66 Colón. 

"Todo lo que yo he pretendido mostrar es 
que el rompecabezas del estacionamiento eco
nómico no tiene una respuesta sencilla, y estoy 

seguro de que la búsqueda de un resultado o 
respuesta, requiere un estudio profundo de la 
estructura política y social de la sociedad ar
gentina". 

ARROZ 

223-Area cultivada y producción de arroz en cás
cara de las cosechas de 1965. Arroz 15 ( 159) : 
16-17 Mz. '66 Bogotá. 

En 72.000 toneladas se aumentó la produc
ción de arroz en 1965 según estadísticas de la 
Federación Nacional de Arroceros. 

224-Aumento constante de la producción nacional 
de arroz. Arroz. 15 (165): 3-5 Nv. '66 Bo-
gotá. 

Contenido: Crítica de las cifras de Fenalco 
sobre producción. - Zonas productoras de 
arroz. - Consumo de arroz. - Excedentes de 
consumo nacional. 

225-Bollich, C. N. y otros. Bluebelle, nueva va-
riedad de arroz. Arroz. 15(159): 5-8 Mz. 
'66 Bogotá. 

Contenido: Resistencia al vuelco. - Pruebas 
de producción. - Record de la segunda cose
cha. - Maduración y altura. - Reacción a en
fermedades. - Calidad de molinería. - Calidad 

de cocina y procesamiento. - Cultivos en gran 
escala. - Sumario. 

226-Comparación de los costos del cultivo de arroz 
por el sistema de riego mecanizado y su va
riación desde 1961; costo por hectárea, ín
dice base: 1961 = 100. Arroz. 15(164): 
20 St.-Oc. '66 Bogotá. 

Estadística preparada por el departamento 
técnico y estadística de la Federación Nacio
nal de Arroceros. 

227-Costos del cultivo de arroz por el sistema de 
riego mecanizado estimados para la segunda 
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cosecha de 1966. Arroz. 15 (164): 21 S t.-Oc. 
'66 Bogotá. 

Tabla. 

228--¿ Cuánto hay que trabajar para producir un 
plato de arroz? Agr. Trop. 22(9): 461-463 

St. '66 Bogotá. 

Contenido: Un nuevo libro editado por la 
F AO pasa revista a los métodos de cultivo tra
dicionales muchos de los cuales ya no sirven. 

229-Escobar Navia, Rodrigo. Por una explota-
ción integral del arroz. Arroz. 15 (166): 26-
28, 30-31 De. '66 Bogotá. 

Contenido: Introducción: Consideraciones 
generales. - Los centros pilotos de explotación 
integral del arroz. 

230-Galeano S., Francisco. Efecto de la fertili-
zación nitrogenada en la absorción de po
tasio por el arroz según el análisis foliar. 
Rev. I.I.T. 40: 9-14 Mz.-Ab. '66 Bogotá. 

Conte~tido: Introducción. - Materiales y mé
todos. - Resultados y discusión. - Resumen. 

231....:.._Gómez López, J airo A. Manejo de suelos 
arroceros. Arroz. 15(163): 26-28 Ag. '66 Bo
gotá. 

Contenido: Condiciones del suelo bajo inun
dación. - Problemas envueltos en el manejo de 
suelos en arroz. - El agua del riego. - Biblio
grafía consultada. 

232-López J., Josué. Nuevas variedades de 
arroz. Arroz. 15(165): 18-20, 32 Nv. '66 Bo
gotá. 

Contenido: Introducción. - Variedad nilo 1. -

Variedad alupi, nilo 10. - Variedad tapuripa -
nilo 2. - Variedad belle patna. 

233-Nester, Ruel P. Elimine las malas hierbas 
de su arrozal. Hacienda. 61(5): 28-31 My. 
'66 Nueva York. 

Contenido: Rotación de cosechas y barbechos 
de otoño. - El suelo debe prepararse al inicio 
de la primavera. - La siembra y el manejo del 
agua. - Se usa el propanil contra las gramí
neas. - El arroz colorado y las algas son no
civos. - Tome precauciones para el deshierbe 
químico. 

234-Ruiz Quiroga, Jorge. Observaciones del cul-
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tivo del arroz en Estados Unidos y México. 
Arroz. 15(160): 14-15, 17-20 Ah. '66 Bogotá. 

Contenido: Semillas. - Prácticas de cultivo. -
Aprovechamiento industrial de los subproduc
tos del arroz. - Contratación de técnicos para 
mantenimiento de instalaciones de molinería 
y mejoramiento de los procesos de elaboración 

del grano. - Profesionales para el programa 
de arroz y el departamento técnico de la Fe
deración. - Equipos de "Hart Carter Compa
ny" Máquinas clasificadoras "superior". -
Adecuación de tierras. - Investigación y ex
tensión agrícola. - Precios de sustentación, 
distribución y subsidios. - Organizaciones gre
miales de agricultores y ganaderos. 

235-Spek, Emile V. van der. Problemas del 
arroz en Colombia. Arroz. 15 ( 163): 6-8, 10-
13 Ag. '66 Bogotá. 

Contenido: Introducción. - So gata oryzico
la. - Hoja blanca. - Piricultura. - Variedades y 

sus pruebas. - Conclusiones. - Investigaciones. 

236-La variedad IR8-288-3. 
15 St-Oc. '66 Bogotá. 

Arroz. 15(164): 13-

Contenido: Una selección IRRI altamente 
productiva. - Comportamiento de la variedad 
en la estación húmeda. - Ensayos en la esta
ción seca. - Características de la variedad. 

A USTRIA..CONDICIONES ECONOMICAS 

237-Spitzer, Emil G. Austria. Finan. Des. 3(1): 
10-17 Mz. '66 Washington. 

Contenido: La República de Austria. - Infla
ción de nuevo. - Contrarréstase la inflación: 
1951. - Política en materia de precios y sala
rios. - Ayuda externa y balanza de pagos. -
Comercio exterior. - Modificaciones en el sis
tema de tipos de cambio. - Conclusión. 

A UTOMATIZACION 

238-Advance preparation for automation in Euro-
pe. Observateur. 21: 44-46 Mz. '66 París. 

Contenido: Man and Machine. - Location and 
structure. - Human qualüications. - The eco
nomic and social context. 

239-Brooks, Arthur W. L'automazione nei suoi ri
flessi umani. Bria. 22 ( 3) : 298-305 Mz. '66 
Roma. 

Contenido: Gli effetti sulla clientela. - 11 
personaJe delle filiali. - L'addestramento. -
Servizi specializzati. - Analisti di sistemi e 
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programmatori. - Il personale dei centri ele
ttronici. - Conclusione. 

240-Clarke, John J. Experiencias sobre las téc-
nicas de automatización en materia bancaria. 
Rev. Bria. 16(6): 384-392 St.-Oc. '66 México. 

Contenido: General. - Investigaciones econó
micas. - Procesamiento de cheques. - Perfec
cionamiento del sistema de transferencias. 

241-Damioli, Emilio. Principi tecnica della tras-
missione a distanza dei data. Bria. 22(10): 
1193-1202 Oc. '66 Roma. 

Contenido: Introduzione alla tele-elaborazio
ne. - Schema di una rete pes la trasmissione 
dei dati. - La transmissione dei dati. - Moda
lita d'impiego dei circuiti di trasmissione. -
Conclusione. 

242- De Mattia, Renato. Ragioni ed effetti dell 
'automazione bancaria. Bria. 22(3): 285-
291 Mz. '66 Roma. 

243- Dupin De Saint Cyr, Joseph. Elementi per 
la valutazione dei costa del trattamento 
automatico dei dati nella blanca. Bria. 22(3): 
292-297 Mz. '66 Roma. 

Contenido: Valutazione degli investimenti in 
attrezzature. - Valutazione degli investimenti 
in personale. - Valutazione dei vataggi offerti 
del tratamento automatico delle informazioni. 

244-Hindle, Ronald. Applicazioni dell'elettronica 
nelle banche britanniche. Bria. 22(3): 306-
312 Mz. '66 Roma. 

Contenido: I sistemi di compensazione. -
Compensazioni. - Selezionatrice controllati da 
un elaboratore. - Verifica. - Miglioramento dei 
sistemi. - Misura dell'efficienza. - Conti co
rrenti. - Integrazione. - Applicazioni diverse. 

245- lppolito, Vicenzo. Sistemi avanzati di ela-
borazione dei da ti: applicazioni nei servizi 
titoli di una banca italiana. Bria. 22(3): 
313-324 Mz. '66 Roma. 

Contenido: Affari in titoli. - Depositi titoli. -
Prospettive future. 

246- Leitch, William R. Gran auge en computa-
dores. Inter Manag. 21(5): 21-24 My. '66 
Nueva York. 

"El desarrollo de los computadores en Es
tados U nidos ha sido vertiginoso, notándose ya 
el mismo fervor en Europa y el Japón. Dentro 

de diez años, la fiebre será en los países de 
América La tina, Asia y Africa". 

247-Mitchell, George W. Effects of automation 
on the structure and functioning of banking. 
Am. Econ. Rev. 56(2): 159-166 My. '66 
Stanford. 

El autor se estudia el problema que repre
senta en los Estados Unidos el manejo de se
tenta millones de cuentas corrientes, que pro
ducen un movimiento diario de sesenta millones 
de cheques y su posible solución por medio de 
la aplicación del procesamiento electrónico de 
datos, que llevaría a una futura sociedad sin 
cheques ni efectivo. 

248-Vergari, James V. El mecanismo "PAID" 
en la sociedad sin cheques; una economía de 
crédito sin cheque ni dinero. Tec. Fin. 6(1): 
54-65 St.Oc. '66 México. 

AVICULTU RA 

249- Buckle Salazar, Teresa de. El I.I.T. y la 
industria avícola nacional. Rev. I.I.T. 43: 
15-25 St.-Oc. '66 Bogotá. 

Contenido: Introducción. - Calidad. - Utili
zación de otras fuentes de materia prima y 
aprovechamiento de sub-productos. - Transfor
mación industrial de productos avícolas. 

250-Conserve su manada saludable. Hacienda. 
61(1): 37-40 En. '66 Nueva York. 

Estudio preparado por un Comité de Vete
rinarios de la Universidad de Agricultura y 
Artes Mecánicas de Texas. 

Contenido: ¿Cuál es la naturaleza y causa 
de las enfermedades? Las enfermedades in

fecciosas son importantes? - ¿Cómo se pro
pagan las enfermedades infecciosas. - ¿El 
cuerpo desarrolla defensas contra la enfer
medad? - Use drogas para mantener sanas a 
sus aves. - ¿Cómo suministrar los medicamen
tos? - Aplique con cuidado medicación pre
ventiva. - Tratamiento de los brotes de en
fermedades. - La vacunación evita enfermeda
des. - La vacunación no sustituye la higiene. -
Programas de vacunación que se sugieren. 

251-Creger, C. R. y otros. Alimente bien a sus 
aves de cría. Hacienda, 61(1): 42, 44 En. 
'66 Nueva York. 
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Contenido: Debe evitarse nivel energético 
demasiado alto. - Los minerales deben tenerse 
presentes. - Premezcla vitamínica de antibióti
cos y arsénicos. 

252--Gómez Palacios, J. Manuel. Cría y explo-
tación de patos. Agr. Trop. 22(6): 336-

337 Jn. '66 Bogotá. 

253-Grüfin, Bob J. y B. C. Wormeli. Buenas 
prácticas-más utilidades. Hacienda. 61(1): 
58-60 En. '66 Nueva York. 

Contenido: Utilice buenas prácticas en el ma
nejo de sus aves. - La cría en el piso debe 
ser cuidadosa. - Fíjese en los detalles de la 
cría en jaulas. 

254-Parrish, C. F. y otros. El éxito logrado en 
la avicultura débese a un conjunto de fac
tores esenciales; aprenda a conocerlos. Ha
cienda, 61 (1): 30-32 En. '66 Nueva York. 

Contenido: El local de cría debe ser adecua
do. - El buen equipo es indispensable. - Las 
criadoras por pequeños números. - Alimenta
ción de los pollitos jóvenes. - Inicie en debida 
forma su cría de pollos. - Temperatura, ali
mentación y agua de bebida. - Se recomienda 
una dieta completa. - La alimentación de aves 
indeseables. - Cría intensiva de pollos en con
finamiento. 

255-Saldarriaga V., Alfredo. Control de la cría 
de la mosca doméstica en los gallineros. 
Agr. Trop. 22(2): 82-85 Fb. '66 Bogotá. 

Contenido: Materiales y métodos. - Resulta
dos y discusión. - Conclusiones. - Literatura 
citada. 

Ayuda económica 

véase: COOPERACION ECONOMICA 

AZUCAR 

256-Lozano Henao, Jaime. Azúcar y mieles co-
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lombianos. Economía. 4(12): 294-298 St.
Dc. '66 Bogotá. 

Contenido: Exportaciones de azúcar. - Con
sumo interno de azúcar en el mes de junio. -
Cuota adicional en los Estados Unidos. - Ba
lance del movimiento azucarero en el semes
tre. - Exportaciones de miel en el mes de 
junio. - Mejoras y servicios de Colombiana de 
Mieles. - Delegado alterno de Colombia ante 
el ISA. - Reuniones azucareras en Londres. 

257-Rostro Placencia, Francisco. La industria 
azucarera en 1965. Rev. E con. 29 ( 4) : 124-
125 Ab. '66 México. 

Contenido: La base agrícola. - El crecimien
to industrial. - El comercio del azúcar. - El 

consumo doméstico. - Exportación. - El futu
ro de la industria. 

258-Tortella Casares, Gabriel. La industria azu-
carera cubana, 1868-1895. Mon. Cred. 96: 15-
31 Mz. '66 Madrid. 

Contenido: Desarrollo industrial. - La fun
ción de costes. - Las condiciones del mercado. -
La curva de oferta. - Conclusiones. 

AZUFRE 

259- Escasez repentina de azufre. Petr. Press. 33 
(7): 250-253 JI. '66 Londres. 
"Los sectores de las industrias petroleras 

y del gas natural que producen azufre en el 
curso de sus operaciones, se ven ante un mer
cado boyante. El cons':lmo mundial de azufre 
ha sobrepasado hace poco la oferta disponible 
y los precios han subido hasta los niveles más 
altos alcanzados en los diez últimos años". 

260-México revitaliza la minería del azufre. Inter. 
Mang. 21(7): 39 JI. '66 Nueva York. 
"La política del gobierno mexicano es alen

tar las exploraciones con capital foráneo y 

evitar el agotamiento de las reservas existen

tes". 

AUSTRALIA-CONDICIONES ECO N O MICAS 

261-Australia, fortaleza blanca en el extremo orien-
te. Trab. Nal. 1764: 895-897 Nv. '66 Bar-
celona. 

Contenido: Desarrollo económico. - Minería. -
Agricultura, ganadería y bosques. - El sector 
servicios. - Tráfico exterior. 

262--Australia tiene ahora nueva moneda decimal. 
Inter. Manag. 21(4): 57 Ab. '66 Nueva York. 

"Siguiendo el ejemplo de otros ex-miembros 
del antiguo imperio británico, Australia adop
ta un sistema monetario decimal más prác
tico". 

263-L' Australie a un tournant. Bull. Soc. Banq. 
Sui. 1: 1-11 '66 Basilea. 

Contenido: L' Australie entre l'ascie et 1' Amé
rique. - Produit national et comparaison in-
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ternationale. - Croissance économique et po
pulation. - Capital et expansión économique. -
L'industrialization en progres. - Nouvelles 
perspectives minieres. - Production d'energie 
au moyen des ressources propres. - Augmenta
tion de la productivité dans l'agriculture. -
Importance croissante du secteur tertiaire. -

Un réseau bancaire dense. - Problemes d'equi
libre dans l'economie exterieure. - Perspectives. 

264-El petróleo y el gas en el desarrollo de Aus-
tralia. Petr. Press. 33(1): 14-16 En. '66 

Londres. 

Contenido: Desarrollo de la minería. - El pa
pel del petróleo. - Combustible para la indus
tria. - Intensificación de la busca. - Gas na

tural. 

B.I.D. 

265-Asamblea Anual de Gobernadores del BID, 7, 
México, 1966. Creación de un fondo para es
tudios de preinversión en materia de inte
gración económica en América Latina. 
Tem. MID. 3(7): 41-47 Oc. '66. Washington. 

Contenido: Antecedentes. - Justificación del 
fondo. - Resolución que crea el Fondo de Pre
inversión para la integración de América La
tina. 

266-Asamblea Anual de Gobernadores del BID, 7, 
México, 1966. Observaciones finales del 
presidente del BID, Felipe Herrera, en la 
sesión de clausura de la ... Tem. BID. 3(7): 
29-40 Oc. '66 Washington. 

Contenido: Introducción. - Recursos. - As
pectos sectoriales. - Aspectos operativos e ins
titucionales. - La asamblea de la madurez y 
consolidación del BID. 

267-El Banco Interamericano y la Integración Eco-
nómica de América Latina. Tem. BID. 3 
(6): 85-102 Ab. '66 Washington. 

Contenido: Introducción. - Obstáculos y avan
ces en el proceso de integración. - La obra del 
BID en materia de integración. 

268-Barros Franco, Eduardo. Acción del BID 
en el financiamiento de proyectos de des
arrollo agrícola. Tem. BID. 3(6): 25-33 Ab. 
'66 Washington. 

Contenido: Introducción. - El primer lustro. -
Financiamiento. - Crédito Agrícola. - Mejor 

uso de )a tierra. - Riego. - Diversificación. -
Estudios de preinversión. - Proyectos diver
sos. - Acción en México. - Síntesis de los pro
yectos. - Conclusión. 

269-El financiamientq del BID en Colombia. C. 
Mensual. Andi 3(56): 1-4 Jn. '66 Bogotá. 

Contenido: Operaciones y recursos del BID. -
Desarrollo de los préstamos en Colombia. -

Posibilidades futuras. - Cuadros estadísticos. 

270-Fondo de preinversión del BID para la inte
gración latinoamericana. M. Valores. 34: 814-
815 Ag. '66 México. 

El fondo será empleado para preparar pro
yectos multinacionales destinados a estimular 
la integración económica y acelerar el desarro
llo de América Latina. 

271-Herrera, Felipe. Discurso. Trim. Econ. 132: 
740-767 Oc.-Dc. '66 México. 

Exposición del presidente del Banco Inter
americano de Desarrollo, durante la VII Reu
nión Anual de la Asamblea de Gobernadores. 

272-Información gráfica de operaciones. Tem. BID. 
3(6): 45-49 Ab. '66 Washington. 

273-Mendil, Mario. El BID en México. Tem. 
BID. 3(6): 1-8 Ab. '66 Washington. 

Contenido: Acción del BID. 

274-Reunión de Gobernadores del BID, 7, México. 
1966. Reunión de... M. Valores. 26(18): 
429-461 My. '66 México. 

275-Reunión de Gobernadores de los Bancos Cen
trales Latinoamericanos, 2, Jamaica, 1966. 
El BID y la ... Tem. BID. 3(7): 48-52 Oc. 
'66 Washington. 

Contenido: Declaración de Jamaica. - Resolu
ción sobre un sistema de apoyo a la liquidez de 
los bonos del BID. 

276-Vera Lamperein, José y Carlos Martínez Sán
chez. El BID y el financiamiento de pro
yectos de carácter municipal. Tem. BID. 3 
(7): 11-18 Oc. '66 Washington. 

Contenido: Introducción. - Las operaciones 
del Banco. - Detalle de los préstamos. - Muni
cipalidades. - Empresas municipales. - Insti
tuto de Fomento Municipal. - Perspectivas. 

(Continuará). 
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D.Ley 

D.L 

D. 

D. 

D. 

D. 

R. 

R. 

R. 

R. 

R. 

R. 

R. 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Febrero de 1971 

CATEGORIA. 

NUMERO 

Y FECHA 

196 1 Feb. 

250 l Feb. 

2261 Feb. 

161 Feb. 

171 Feb. 

212 Feb. 

21 Feb. 
3 Feb. 

2S Feb. 

29 Feb. 

30 Feb. 

S Feb. 

9 Feb. 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

JlUIIERO 1 FECHA 

T E M A 

DECRETO LEY 

12 1 33.255 1 Mar. 1 71 ¡Dicta el estatuto reglamentario del ejercicio de la abogacía. 

DECRETO LEGISLATIVO 

261 33.2571 Mar. 3 71 1 Declara turbado el orden público y en estado de sitio todo el territorio de 
la República. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

20 1". 261 1 M a<. 
S 71 !Crea el Consejo Nacional de Cooperativismo Agropecuario como organismo 

consultivo del Ministerio de Agricultura y de la Superintendencia Na
cional de Cooperativas; señala sus integrantes y regula su funciona
miento. 

33.254 Feb. 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

27 71 !- Reglamenta el articulo 60 de la Ley 39 de 1969 al establecer que el 
impuesto al consumo de cervezas de producción nacional, cuyo gravamen 
es del 4So/o se integrará asi: un 40o/o para los departamentos, intenden
cias y comisarias y el Distrito Especial de Bogotá y un S% destinado 
exclusivamente a los servicios seccionales de salud del país. U-Dispone 
que las empresas productoras de cerveza nacional seguirán dando cum
plimiento a las normas del Decreto-Ley 190 de 1969 y su reglamentario, 
en relación con el 40% del impuesto, aclarando que en cuanto al S% 
restante se aplicarán las mismas normas con las modificaciones si
guientes: a) La relación consolidada de que t•·ata el Decreto 294 dl' 
1969, artículo 69, deberá remitirse también a la jefatura de servicio 
secciona! de salud donde se hallen ubicadas dichas empresas; b) Dentro 
de los 16 primeros días calendario de cada mes las fábricas deberán con
signar en la pagaduría del servicio secciona! de salud correspondiente, 
el valor de los recaudos provenientes del So/o del impuesto causado en 
el mes inmediatamente anterior. 

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO 

6 33.272 Mar. 24 71 Modifica el Decreto 340 de 196S mediante el cual se consolídnron unas reba-
jas arancelarias a algunas mercancías originarias y p1·ocedentes de los 
paises miembros de la ALALC. 

1S 33.261 Mar. S 71 Reglamenta el suministro de vehículos automotores (ta.xis) para el servicio 

: 1 

público cuya adjudicación será hecha e);clusivamente por la Corporación 
!t~inanclera del Transporte de acuerdo con Jos convenios que celebre con 
las empresas ensambladoras y fabricantes de automotores. 

CONSEJO DIRECTIVO DE COMERCIO EXTERIOR 

(--) 1 (( ) !Traslada al régimen de licencia previa algunas posiciones del Arancel de 
Aduanas. 

(--) ----) Traslada de la !isla de prohibida importación a la de licencia previa la po-
sición 63.11 del Arancel de Aduanas. 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE PRECIOS 

13 33.273 Mar. 26 71 Fija precios definitivos a los vehículos marca "Simca'' modelo 1.000 G. L. 
para servicio particular. 

13 33.273 Mar. 25 71 Fija precios definitivos a los vehículos marca "Dodge Dart" para el servi-
cio particular. 

18 33.273 Mar. 26 71 Fija precios definitivos a Jos vehfculos marca "Simca" modelo 1.000 G. L. 

33 . 298 Abr. 

33.293 Abr. 

para servicio público. 

JUNTA MONETARIA 

21 71 - Deroga la Resolución SS de 1970 y establece que los préstamos e-xternos 
a particulares, a partir de la fecha, solo podrán contratarse cuando el 
total del crédito o su primer instalamento sean exigibles por lo menos 
un año después de cumplida la entrega de las divisas respectivas al 
Banco de la República y siempre que las tasas efectivas de interés no 
excedan del 9% anual pa1·a préstamos con plazo hasta de dos años o 
de 9.6% anual para préstamos cuyo vencimiento sea superior. II-Dis
pone que en las prórrogas o renovaciones de préstamos e.""temos que se 
hagan en desarrollo de contratos en los que expresamente se prevea el 
establecimiento de tasas de interés revisables periódicamente, se l)odrá 
aceptar tasas de interés superiores a las fijadas en esta disposición, siem
pre que se ajusten a las variaciones previstas en el contrato original. 

21 71 [-Establece que serán redescontables en el Fondo Financiero Industrial 
hasta por el SO% del valor de cada crédito, los préstamos hasta con 
6 años de plazo Que otorguen los bancos y corporaciones financieras, 
destinados a financiar fundaciones o corporaciones sin ánimo de lucro 
que tengan por objeto hacer proyectos de preinversión para promover 
la descentralización industrial del pals. II-Señala en 16% ·anual la tasa 
de interés Que cobrarán los intermediarios financieros y en el 14% anual 

~~i~~~;~~turas: D.Ley: Dec1·eto-Ley; D.L.: Decreto Legislativo; D.: Decreto; R.: Resolución; (--) No ha sido publicada en el Diario 
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R. 

R. 

R. 

R. 

R. 

In dice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

CATEGORIA. 

NUMERO 

Y FECHA 

10 Feb. 

11 Feb. 

12 Feb. 

13 Feb. 

14 Feb. 

10 

10 

12 

12 

24 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

NUMERO' FECHA 

(- ) (---) 

(- ) (---) 

(- ) (---) 

(- ) (----) 

(- ) (---- ) 

Febrero de 1971 

T E M A 

JUNTA MONETARIA 

la tasa de redescuento de las mismas operaciones. III- Establece como 
requisito previo para las fundaciones o corporaciones beneficiarias de los 
créditos, la obligacjón de invertir en documentos emitidos por el Ban
co de la República una cuantía igual al valor de la suma que se va a 
redescontar, que el Banco irá recogiendo a medida que los préstamos 
vayan amortizando el capital de los préstamos. 

'-Modifica las Resoluciones 22, artículo 20; y 26, artículo 20, de 1968, al 
fijar en 60 días el término dentro del cual deben transformarse en 
definitivos los reintegros anticipados. II-Dispone que la liquidación de-
finitiva de estos reintegros se hará a la tasa promedio de compra del 
certi fi cado de cambio vigente en la fecha de la solicitud al Banco de la 
República sobre la respectiva liquidación definitiva, previa deducción 
del impuesto a lo!> exportadores de café o bien mediante la entrega de 
certificados de cambio según lo previsto en el artículo ao de la Resolu
ción 25 de 1968. III- Señala Que excepcionalmente podrán otorgarse 
prórrogas para dichas liquidaciones hasta por 60 días más, previo con
cepto favorable de la Federación Nacional de Cafeteros y comvrobación 
ante el Banco, de que el exportador cuenta con existencias de café por 
igual valor al del reintegro cuya prórroga solicita. IV- Establece que 
para los reintegros antici¡)ados sobre futuras exportaciones de café que 
se hayan constituido con anterioridad a esta Resolución, se aplicará 
el plazo establecido por la Resolución 26 de 1968 y que el Banco exigirá 
para el otorgamiento de la prórroga las mismas comprobaciones esta
blecidas en la presente Resolución y autoriza al Banco de la República 
para reglamentar la comprobación que demuestre que la moneda na
cional correspondiente a reintegros anticipados se invierta íntegramente 
en la compra de café. 

- Crea en el Banco de la República un cupo especial de redescuento para 
los bancos. equivalente al 3% de sus devósitos en cuenta corriente, fijado 
según el balance del mes anterior, que regirá en el mes siguiente al 
de su determinación, utilizable para compensar bajas comprobadas de 
depósitos. JI- Determina en 1%% mensual la tasa de interés para 
redescuento dentro de dicho cupo. ITI-Dispone que para comenzar a 
hacer uso de estos fondos especiales los bancos deberán enviar al Ban
co de la República una Información sumaria y debidamente fundamen
tada sobre la disminución de depósitos. IV-Señala que para determi
nar la baja se comparará el saldo de depósitos registrados el sábado de 
la semana en la cual se emplean los recursos, con el promedio de los 
mismos en los cuatro sábados Inmediatamente anteriores a cada sema
na de utilización. V- Determina que sí el día miércoles de la semana 
subsiguiente se establece Que la utilización del cupo esveclal fue supe-
rior a la disminución de exlgibilidades, se cargará en la cuenta del 
respectivo banco los redescuentos que resultan en exceso. VI-Disvone 
que cuando del análisis de los datos presentados y de los informes sema
nales se deduzca que nor segunda Yez en un periodo de 6 meses el ban
co ha utilizado injustificadamente estos fondos, la tasa de interés por 
el uso total del cupo especial será del 2% mensual y Que además no 
podrá ser utilizado dicho cupo durante 6 meses sin previa demostración 
ele la baja, teniendo entonces los bancos oue comprobar la disminución 
de depósitos a satisfacción del Banco de la República, a más tardar el día 
miércoles de la semana siguiente a aquella en que se produjo. VII- Fija 
en 2% mensual el interés sohre los saldos que fueren injustificadamente 
utilizados. VIII-Establece que este cupo solo podrá utilizarse en la clu
rlad sede de la oficina princinal del banco respectivo o en aquellas donde 
lo estime conveniente, previa acentación del Banco de la República. 
JX- Amvlia dicho cupo a partir del tercer miércoles de junio y hasta 
el segunrlo martes de julio inclusive, en cuantía equivalente para cada 
institución al 3% de sus depósitos en cuenta corriente: y a partir del 
primer miércoles de diciembre y hasta el segundo martes de enero in
clusive 11! 7% de los depósitos en cuenta corriente; siendo la tasa de 
interés ordinaria de redescuento que pagarán los bancos al utilizar justifi
CAdamente dichos recursos adicionales, la base para cuantificar la baja, 
el promedio de las exigibilidades en los cuatro sábados anteriores al 
tercer miércoles de junio y al primer miércoles de diciembre. X-De
roga la Resolución 60 de 1970 y rige a partir del 17 de febrero de 1971. 

~eñala en US$ 73 el precio mínimo de reintegro por cada saco de 70 kg. 
para las exportaciones de café que se efectúen con base en contratos 
registrados a partir del 13 ele febrero de 1971. 

' - Fija en 2% mensual la tasa de interés para el uso del cupo especial utili
:r.able para compensar bajas comvrobadas de depósitos de que trata la 
Resolución 11 de 1971 para los bancos que incrementen el total de sus 
activos productivos por encima del ni vel que registraban al ini<;i~r la 
\ttilización de dicho cupo. JI- Establece que para ~rozar del benef1c1o de 
los enCAjes reducidos, los bancos que presenten situación de desencaje 
al finali7.ar un periodo mensual deberán disminuir en un 6% durante 
el mes siguiente, el total de sus activos productivos. III- Señala que 
se entenderán como activos productivos los enumerados en la Resolu-
ción 61 de 1970. • • 

' - Aumenta en US$ 8 millones el cupo de crédito del Fondo de Promoc10n de 
Exportaciones en el Banco de la República para operaciones de prés
tamos y descuentos en moneda extranj!'!ra. II-Esta~lece Que el Fo'!'d.o 
podrá utilizar dichos recursos en operaetones de créd1to con plazo maxl
mo de 10 años para financiar exportaciones de bienes de capitai .. Y de 
productos Que requieran crédito a mediano y largo plazo. III- FiJa !'!n 
8% anual la tasa mínima de interés que cobrará el Fondo para ope~aclo
nes de crédito con cargo a este cupo, cuando el plazo de las operac1ones 
sea superior a 6 años. 

Abreviaturas: R.: Resolución ; (--) No ha sido publicada en el Diario Oficial. 
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